RES. 2081/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0006986, Ent. N° 2738/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia Departamental de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la transacción extrajudicial celebrada con la Sra. Carla Anabella Cartalla;
RESULTANDO: 1) que con fecha 9.10.17, se celebró un acuerdo de pago entre las partes mediante la cual la Sra. Carla Anabella Cartalla aceptó recibir por la totalidad de la condena no teniendo nada más que reclamar por ningún concepto, la suma de $ 1:400.000 pagadera: $ 500.000, al contado mediante depósito en la Caja de Ahorro del BROU Nº 0750053234 y el resto con la entrega de dos cheques de pago diferido, por las sumas de $ 450.000;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 3688/17 de fecha 8.11.17, observó el gasto considerando que por Resolución de fecha 23.12.2009 se había dispuesto que los gastos derivados de transacciones extrajudiciales deben ser remitidos directamente para su intervención, y por no haberse dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 11) de la Ley 9.515, en lo relacionado con la autorización de la Junta Departamental;
3) que por Resolución Nº 17/09320 de fecha 22.12.17 ,el Intendente reiteró el gasto observado, aduciendo que para un acuerdo de pago de una sentencia ejecutoriada no se requiere autorización de la Junta Departamental ni previo dictamen del Ministerio Público;                       
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que se mantienen incambiadas las circunstan​cias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener  la observación del gasto de fecha 8.11.17;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y 

3) Comunicar a  la Intendencia Departamental de Canelones y a la Contadora Delegada.
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